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Consecuente el Gobierno prorisional
de la RqJÚblica con los acuerdos que
precedieron al moYimiento implanta
dor de aquélla '7 deseoso de mante
ner la cordia.lidad que Yiene afirmin
dose en :tus relaciones como Poder
Central, con la Generatidad de (;ata-

. Julia, ha distinruido clara y precisa
mente, según recientes manifestacio
nes, en re1aci6n con el OecretQ. apro
bado por aquélla en 28 de abril 61ti
mo la parte que corresooDde a la vida
interna de la misma Generalidad, !' la
que en modo aJcuno tocan ni afectan
113 disposiciones de este Decreto, y
aquella otra de r~aciones con el mis
lIlO Gobierno provisional de la Rep6
blica en .tas que, por tratarse de atri
buciones del Estado, conforme a la Je
gislación a6n vigente, reconocen el ca
m.6n asenso que debe ser resuelto por
la presente diosposici6n, consideran 10
como un proyecto los. artlculos del
aaeucionado Decreto de abril, que con
tal problema de deslitñe y coordena-
ci6n se relaciona: .

Consi<lerado 1!1 Decreto como un
proyecto en esa parte, la comunicaci6n
cordial que este Gobierno mantiene
COn la Generalidad, ha recogido de la
IlÚsma otras manifestaciones aelarato
rias y complementarias, cuyo resulta
~o, tras Ja meditalCi6n, detenida por la
Impol'ltanc:ia y fácU ¡far la claridad, se
fija como régimen provisional en lal
~itpOsiciones del presente Decreto,
. Por toldo ello, el Gobierno provisio
~l de la República decreta:

Articulo lo· Las disposiciones del
preJente Decreto en nada afectan n~

~rtan moldificaci6n alguna a los ar
Ios 2", 4-·,.8.0, 9", lO, 11, 12, 13,

S4, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, &par
tldos c) y d); 23, 24, as Y :a6 del De-

creta de la Generalidad de Cataluña,
fecha 28 de abril último. en que aqué
lla ha desenvueko y regulado. como
mejor estimó, su organización y atri
buciones .provisionales de vida pecu
liar de Catalulía, que el Gobierno
provisional de la República reconoce
y respeta. •

Queda asimismo reconocida, mien
tras dure el régimen provisional, la fa
cultad de que se ha hecho uso en el
artlcu-lo 1,· de dicho Decreto para or
ganizar' y. en su caso, modificar como
mejor apreciare la Generalidad, la es
tructura de su peculiar gobierno yen
tidades o funcionarios que Ja comple
ten y la sirvañ.

¡Del propio modo, las ditpOSicione.
del presente Decreto en nada alteraa
el articulo 3.- del de la Generalidad,
que distribuye entre los Consejeros y
departamentos de la misma los respec
tivos asunt~.

Queda aclarado, tan s610 en rebción
con la misma, que el Ministerio fis
cal en los Tribunales de Catalufta de
berá, conforme a su organización je
rárquica, al atender Jos requerimien
tos de la Generalidad, ponerlos en co
ndcimientq, .eu" por ley. proceda,
de.! fiscal general de la Re¡Mablica.

Articulo 2.- Sin perjuicio de la fa
cultad que expresamente se reconoce a
la Generalidad de Catalufta para pro
poner mcdificaciones urgeDtes y nece
sarias de la. legislaci6n 'vigente, para
las cuales fuera dal\oso aguardar a la
reunión de las Cortes,' se entenderá que
subsisten las anteriores y generales del
Estado, con la delimitación de facul
tades que en ella se contuvieren, mien
tras no sean modificadas,

Sin embargo, en todas aquellas ma
terias en que las autoridlldes depen
dientes del Gobierno .provisional de la
'República actuarán, según Jas Jeyes
antiguas y vi¡entes, como su.periores
jerárquicos de Corporaciones locales o
en función tutelar de las misma~ de
ber' procurar el informe de la uene
ralidad de Catalul'la o del funcionario
p Comisión a quien ésta hubiera trans
mitido tal encarfrOo

. Del propio modo .e entender' que
cuando una Ley o Rel'lamento ~igiera

la audiencia o informe de la Diputa
ción o Comisión pro\inelaJ, deber'n

las autoridades depeodientes del Go
bieroo provisional consoltar prma
mente a la Generalidad ele CaaJufia

Corresponde asimismo a la GeDera
IMad ~r o dirigirse al Gobierno
ptovisional de la República proponien
do la revocación de las resohtciones
.que, según ley, sean susc:epibles de
enmienda en YÍa guberuatiYa, y que.
dictadas por las aut.oridlldea depen
dientes del Gobierno prot'iIioaat de 1.
Rep6blica, estime aquélla iaj...... y le
siyu para el interés general de Cau
luBa o de alguna de 'UI COIIUIl'CU o
Municipios,

ArHculo 3,· La GeneraUcIacl de Ca
talufta IlQdrá. prO(lODer al Gobierno
provisional de la Rep6blica 1u modi
ficaciones u~ntes 7 neceaarias a que
a.lude el articulo aatillrior, J& en cuan
to al fomo de tu cIJIpotjcioa~ ya en
cuanto a la dekclei60 ele autoridad, y
el Gobierno premliona¡ de la Rep6
blica. oyendo a aqa81as '7 procurando
en cuanto fuere posible el acuerdo.
dictar' el Decreto o preparar' el pro
~to de ley, publ1caDdo aqué1, cuan
do recaiga. en la GAC&TA, en el Bole
1m tU lo G,~ y en Jos oficia
les de BareeJoua, GeroDa, Lérida y
TarragOl1a,

oAr1kulo 4-- El presidente de la Ge
neralidad de Catalufta o quien le su~

tituya deberá coDCurrir a la Junta :le
autoridades que por motivos de orden
p6b1ico proceda convocar en Barcelo
na, ejerciendo, como tal d~, la fa
cultad de iniciativa.
. . Los comisarios de la Generalidad a
que se refieren los articulos 25 y 26 deJ
Decreto de la misma tendrán igual fa
cultad en Gerona, Urida y Tarra
gona.

Cuando la Generali<f4d, para el man
tenimiento del orden o ,por conflictos
con éste relacionados, estime oportuno'
requerir a las Autoridades encargadas
por la legislación actual de mantener
aqu,él, podr' hacerlo, y lal misma.,
dentro de su deber y bajo .u respon
sabilidad, ante el Gobierno 9rovi.ional
de Ja República, prestar'n el auxilio y
adoptarán las medidas que la. cireun.
taneias aconsejen, debiendio prestar a
la Generalidad' en el ejercicio de la.
atribuciones de ésta, el co~r.o que
para su e6caeia necCJite.



12 de mayo de 1.1 D. O. 111m. lOot

.DESTiINIOS· I

CONTRATA'CION 1aIi:X;~~,~• Excmo. Sr.: Se nombra ayudante
CU u1 E de catnlpo del General de la sexta di-

e.... . ~o. Sr.:.E.I reglamen- visión D. Pablo. Rodríguez García
tí' decon,t rataq6n admInIstrativa en al comandante de Cabal1erla en sj~
e ramo dIe guerra aprolbad~ con ca-I tuación de disponible forzoso' en esa

A prQ'puesta del llilllÍstro de la Gue
rra, el Gobierno prOt'isiona1 de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra General
de la séptima dirisión, al General de
división D. Enriqoe de Salcedo lloli
IIUeYO, que actualmente manda la oc
taTa.

IDado en lladrid a nueve de mayo
de mil nove'Cientos treinta y uno.

Articulo S.' A Sos efectos c:k1 apar
tado a) del artículo 22 del repetido De
creto, se entenderá que la ponencia y
Gobierno de la Generalidad a que ani
se alude, a más de expresar en el pro
yecto de Estatuto las atribuciones re
serndas al Poder Central de la Re
pública, deberán también destacar aque
nas que se consideren printin.s e ine
dispetlSables para el Gobierno pecqliar
de CataluñL

Con el proyecto que se Totare se pu
blicarán los Tatos particulares, si ~
hubiese.

A los efecto's del /i&lllrtado b) del
lIlÍDlO artículo 22, se entenderá que el
prO\1ecto de Estatuto a Clue ¡alude, una
vez votado por la Diputación prOTisio
ual, se someterá al plebilCito de los
A:ywJrtamientos, y luego al referéndum
de Cataluña en Tato ¡particular di
recto.
. Dado ea Madrid a .lleve de mayo de
mil IlOvecientos treinta y uno.

.. Preaidente del Goblenao proñaioul
. de la República.

Nleno ALCALÁ-ZAMORA y ToJlUS

, (De la Gaceta número lJO.)

•••

lilisteri, de la berra

A propuesta del Ministro de la Gue
rr., el Gobierno provisional de la Re
p6blica decreta:

Articulo único. Cesa en el cargo de
Capitáa general de la sexta regi6n el
Teniente general don Emilio FernáDdez
Pérez.
. Dado en Madrid a nueTe de mayo
de mit novecientos treinta y uno.

m Prelid.tAl del GobI_ proybIoaal
de 1& Jlep6b11aa,

Nlerro ALCAIJ.-ZAMOJlA y TOUBS

• Xlnlltro de la G1Ierra.
JLunm. AZAfiA y ;Dw

A ,ropucsta del Ministro de la Gue
."a, el Gobierno provisional de la Re~
&*IlIica decreta:

\Articulo úl1ÍiCo. Se nombra Capitán
Beaeral de la sexta regi6n al' General
ele divisi6n don Germán Gil Yus-te, ce
Jando en el mando de la dkimotercera
cliriIi6n.

¡Dado en :Madrid a nueve de mayo
de mi'! novecientos treinta y uno.

El Pre.ld.te del Goblemo pt'OTl.IOIIal
de la República, .

Nlerro ALCAIJ.-ZAIIOaA y TOUBI

• XIIII.tro de la aa.ra.
)(Awa. I..ZAftA y DfAz

-'
A. propuesta del MintÍltro de la

Guerra, el Goibierno prOt'i.ion~1 de
la RCIP~lIca decreta:

Articulo único. Cesa en el mando
4e la séptima divisi6n, el Ge.eral de

división D. Fernando Berenguer Fasté.
IDado en Madrid a nueve de mayo

de mil nove~ientos trein.!! ., UD9.

El Preaideate del Gobienao~
de la Rep6b1ioa.

Nlcrro .AI.cAL1-ZAllou y TOBaS

El Miaime de 1& G.-n.
ll.urua. AzAaA y DfAz

n Presidente del Gobierao tr-ia-J
tie la Repúbh.

Nlcrro ALc.u.Á-ZAMO-A y Touu

El lIiDlItro ele la o-ra.
MANUEL AZAÑA y Dt.u

ORDENES

Miaisterlo de la O.erra
8ubsecre&u1a.

APTOS BARA ASOENSO

Excmo. Sr.: He tenido a bien de
'Clara aptos para el ascenso, cuando
por. antigüedad les corres'ponda, a los
ofiCIales de ese Cuel'1Po comprendidos
en la siguiente relación, que comien
za con D. Fidel Collar González y
termina con D. Francisco de Vicente
Aranaz, por reunir las condicio.es
~revenida&. '1 •

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 9
<le mayo de 1931.

Sellor DiTector general de Carabi
neros.

~te8.

D. Fidel Collar Gonzá1ez.
lO Enrique llartln Rodrilguez.
"Ricudo Lerfn Ferrer.
lO Luis HernÚ1dez Elices.
:: Francisco Ca'm:ps Gord6n.

Buenaventura López Sánchez.
lO Vicente Aty1gu8lbella Castro.

Alf"•.
D. Fran'Cil'eo de Vken'e Aranaz

Madrid 9 de mayo de I931.-Az~fta.

cácter provisional C1l 10 de ..ero últi
mo (D. O. núm. 12), eSotlllblece normas
para la aplicación en el Ejército de los
preceptos que regulan la Tida econó
mica del Estado, la protección a la pro
ducción nacion..1 y al trabajo, misión
fiscal encomendada a los centros in~

·terventores; y en cumplimiento de
'las órdenes de 10 del septiembre de
1927 y 19 de abril de 1930 {'D. O. nú~
meros 202 y Sg), figuran agrupadas
ocon aquellos las oumerosas disposi
ciones dictadas por guerra para re
.guIar 5\1 gestión administrativa, prin
ocipalmente por lo que a adquisicio
nes de material se refiere. Con el
fiel c1l'IDPlimiento de los pr~ros,
quedan suficiente'mente garantides
'105 intereses de la Nación, tanto en
el orden económico, como en el so·
~ial, y ea cuanto a las segundas,
dictadas la mayoría de ellas al solo
objeto de centralizar más o menos
'Ia gestión según las orientaciones
de determinadas élpocas, prolongan
la tramitación de los correspondien
tes expedientes de compras, hacien
do imposiblemudhas veces su ter
minación dentro del plazo de vigen
'Cia de los presupues,tos" COIlJ que
obranto para el servicio y sin que
aporten más garan tla's. •
• Se estima, pues, de necesidad mo
dificar el precitado reg'1amento de
-contratación, eliminando de él trámi
'tes que no se consideran necesarios
'Y que no se refieran al cumplimien
to de los repetidos preceptos, y co
mo no parece opoMuno, en período
'Constituyente .dictar uno nuevo, he
,diSopuesto se forme una comisión
.formaida por el comisario de guerra
de segunda clase, D. Manuel Gómez
(Jarcia. comal1'dante de Intendencia
D. Teodoro Grajera B.en~to, y Te
'Iliente auditor de primera D. Juan
,de los Ríos Hernlández, para que
con toda urgencia proceda a estudiar
y ¡proponerme unas instrucciones
que con carácter provisional, y en
.tanto se pUblique el- reglamento de
eplicación de la vigente ley de con
,tabilidad y se organlÍza este Ministe
!"io, rija para la contrataci6n admi
mstrativa en el ramo de Guerra, sin
más limitación que el c.umplimiento
d.e .la eXpresada ley, el de las diSopo
'S1·Clones que regulan la protección a
'la producción nacional, las sociales
-en la parte 8lplicable a la contrata
oción, y las fiscale.s, por lo que a la
misión enIColmendada a los centros
·interventores se refiere.

Lo cOl\11undco a V. E. para su cono
'Cimie·nto y -cumplimie·nto. Madrid r 1
-de mayo de 193'1.

&ef1or....

-



D. :Miguel Ramos Rosales desde 1
de abril de 1931. '
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.e-. . ;.iLo comunlco a V. E. para su CODO- I.UN /Jelll6' por Ir~I,!'o y Sm 41ío$.
cimiento y cumplimiento. Madrid 9 de : .tÚ ¡S'rtllClO. ,
mayo de 1931.

región, D.• Fed-erico Martinez de Ve-
t seo y López. .
,a . V E para su cono-
. L.o tdolgOy ~ump·limien'to. Madrid 11(lmlen "

de mayo de 1931.

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señor Interventor general de Guerra.

OR.DEN DE SAN HERMENE
GIWO

,Excmo. Sr.: De a'cuerdo con 10 pro-
1 Asamblea de la Ordenpuesto por a . h t

Militar de San Hermenegtldo, .. e ;-
nido a bien cOIbCeder la 'Pe!,slon e
truz de dicha Orden, al t~R1ente co-

el de Carabineros, retirado, don
rFon. Maldonado García, abona-ranclsco d
ble a partir de primero de marzo e
1931. 

Lo comunico a V. E. para su ~ono
cimiento y cumplimiento. Madrid 9
4e mayo de J931.

~&

Selíor Presidente del CC?n.sejo Supre
mo de Guerra y Marina.

So\\or Director genera'l de Cl'.rabi
neros.

Selior Director. general de Carabineros.

Señor Interventor general de Guerra.

UUClOM QW SS Cl'ft

TenieDte coronel

J.OOO p,s,tas Por diez oños de 'Iecn
trÑ1oiJ. i

D. Jorge Sena de la Concha, desde
I de abril de 1931.

Comaudate.

500 pesdGS por cilSCo oños ele "Ictl 

'IIWlod.

D. Antonio Feria Ruiz, desde 1 de
mayo de 1931.

Capitanes.

sao pes,tas por cilSCo oños d, 'I,eli
/fIidad.

,D. Francisco Marzal lbcedo, du
de 1 de marzo de 1931.

D. José- Toledo Iradier, desde 1 d~

mayo de 1931.

sao P~S"GS por .",illticifICo aMs d, JIt
I lM'cio.

D. José Vaquero Subias, <desde J de
marzo de 1931.

D. Ramón Lorenzo Fernámez, des
de J de. marzo de 1931.

D. Ricardo Buendía García, desde 1
de marzo de J931.

1.000 pesdGS Por Ireilflo oiíos tU s,r-
'. 'I1icio.; .

D. Pablo Manzano Qticote, desde I
de febrero de 1931.

D. Emilio Castaño Gutiérrez, desie
.1 de febrero de 1931.
. D. Alejandro Suáru B-ernal, desde 1
de marzo de 193J.
. D. Antonio ,Arias Lorenzo, desde 1
'ele marzo de 1931.

D. Manuel Guardia Molina desde
de abril de 1931. '

.1.100 pes,'", por Irti.lo , 1111 años d,
sn'tlido.

D. José Martinez Martinez, desde 1
de abril de J93J.

REOOllPENSAS

2.000 p'selas por Ireillla y ""1 oños
d, 101ic1al.. .

D. José Clemente Albaladejo, desde
1 de marzo 'ele 1931. .

D. Migue'! Gal);,i• .Jiménez, -desde (
de marzo de 1931.

I? Angel Bello López, desde 1 de
abril de 1931. .
.~adrid· 9 de mayo de 1931.-Azafta.

-
Excmo. Sr.: Vista la instancia que

V. ~. cursó a este Ministerio con su
escrIto de 30 del mes próximo pasa
do, 'Promovida 'Por el ten·iente de In
fanterla, con destino en el batallól1I
Cazadores de OhicIUl& núm. 17 don
Albet'to Marrin PerUBordia el' Pre
sidente del Gobierno provi~ional de
la Rep{fulica a mi propuesta y por
resoluci6n fecha 8 del ac.tual· ha te
nido a bien conceder al citad~ oficial
la medalla de SufrimieRitos por 1&
Patria 'Con la ¡pensión de 525 pete
t~s, correSlpond!en~es. a los treinta 'Y
cl'nco dla. que inVirtió en la' cura.ci6n
de las herida. meno. ¡TaTeS Que IU-

D. '~osé Megido González, desoje J
'de abnl de 1931.

Reclilicaci6n ~, lo disPosici6n d, 6 del
md onl""or (D. O. IIÚ"'. 78).

Capitanes.I.I00 pesetos por lrei1tla , ... oños d,
lIervtcio.

2.000 p,s,tos por I"illto , I"s oños
de·oliciol. 1·300 peselas pOr Irtilllo y Ires oRo,-

d, ¡s,rvicio.
D. Ramon Aionso Guerra, desde 1

de abril de 1931.
D. Francisco Diaz Navarro, desde 1

de abril de 1931.

Tenienta.

D. Ambrosio Fernández Salinero Al
varez, desde 1 ~ abril dI!: 1931.

1.200 p,,,,lJS por Ireilllo y dos olio.. d,
IStrvici,o. ,

:1'nl'l"'~·l~rr,· -.í· ¡ f ~ ~.' • I
D. Francisco Martínez Fornleles, des-

de 1 de abril de 1931. .
D. Ram6n Vázquez Garrote, desde

1 de abril de 1931.
D. José Muril10 Torres, desde l:le

abril de 1931. I •

J·300 pestllJS por 'rtilllo , 'res oRos
d, ."ruicio. ,

D. Ram6n Navarro Rodrl¡uez. des
de 1 de enero de 1931.

D. Manuel Morán Barrueco, delde 1
de abril de 1931.

D. Tomás Garcla de 101 Santo. Re
yes, desde 1 de abril de 1931. '

1·400 1'''''01 por lreinta y CtI/Jlro aiJos
de tlmXcio. :

P. Tomás Alonso Valdé., de.de 1,
de abril de 1931. .

D. José Ferrero P~rea, delde 1 de
abril de 1931.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo: Sr.: De a'Cuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he t~
nado a bien conceder la cruz de di
cha Orden a los alféreceos de la es
cala de re;erva de Carlllbineros, don
Justo Prieto Mal'lgalejo y P.: Andrés
AI'Yarez Froix, con la antJgued.ad de
6 de noviembre de 1930, al primero,
'1 con la de 9 de marzo de 1931, al
segundo.

Lo comunico a V. E. 'para su cono
cimiento y cump~imiento. Madrid 9
.de mayo de 1931.

·Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder a los jefes y oficiales de ese
CUetllO comprendidos en la liiUiente
relaci6n, que comienzá con D. ]orie
Sena de la Concha y termina con don
Atliel Bello López, los premios de efec·
tividad corre~ndiente. a quinquenios
y anualidades que en dicha relaci6n se
Q¡presan, ,por reunir las condiciones que
determina la ley de 8 de julio de 1~1
y di~sic:iones de' 22 de noviembre de
19:z6 y 24 de junio de 1928 ·(C. L. nú
meros 2'5, 405 Y 253, respectivamenr), debiendo .percibirlos a partir' de la
~ha que a cada uno se le se6ala.

Sefior Presidente del COIlsejo Supre
. mo de Guerra y Muina.

Se.líor Director general! de Cuabi
neros.



frió el día 12 de septiembre de 1930,
por expiosión de una granada de ma
no, cuando se hallaba enseñando el
funcionamiento de ellas a la tropa de
su batallón, como comprendido en el
inciso c) del primel' caso del articulo
ClIart\> del reglamento de dicha' con
decoraocióri, modifioado por decreto
de 14 de enero de 1929 (C. L. nú
mero 22).
',Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid 9 de
mayo de 1931.

Señor Capitán general de la séptima.
región;

Señores Ilbtendente general militar e
Interventor general de Guerra..•.

.1CCItI ........rt'.

AL 9ERVlIoOIO DE OTROS MI
'NISTER¡IOIS

Excmo. Sr.: Desig!1ado el coma~
dante de Imanterla (E. R.) en s\-

'tuaci6n de disponrble en esta región,
D. Bonifa<:Ío Gracia BellólI, para el
cargo de comandaMe en el Cuerpo
de Seguridad de la provincia de Ma
tLrid he tenido a bien disponer que
el c'itado jefe quede en la situac.ión
de .. al l'oervicio de otros Ministerios",
con carácter oventual y afecto a fines
de docwment2ción a la zona de re
clutamiento y reserva de Madrid nú
mero 1; debiendo percibir todos los
devenogos que le corretpondan por
cuenta del Ministerio de la Goberna
ción, sección sexta.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpJoimiento. Madrid 9
de mayo de 1931.

Sei\or Capitán general de la. primera.
I"egión.

Selior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.:' DeSIgnado el comap
daDlte de lníanterla (E. R.), en si
tuación de disponi'ble en esta. región,
D Eduardo Luis Pérez, para el ,car
,So de comandante en el Cuerpo de
Seguridad de la. provincia de Ma
drid, he tenido a. bien disponer que
-el citado jefe quede en la situaci6n de
"'al servicio de otros Minitterios", con
carácter eventual y aIe'Cto a fines de
~o,cumelltaciól1l a la zona df' reclu
tamiento Y' reserva doe Madrid nú
mero 1; debiendo percibir todos los
dlWenK{)~ que le corrf'~1>Onda por
cuenta (lel pres,.pu·esto del Ministerio
de la Gobct'lIaci6n. sección sexta.

Lo cnmull1ko a V. E. ¡>ara su cono
cimiento v demás efecto~. Madrid \)
.de ma'yn' de 1931.

Sei\or Capitán general de la primera
re,gión.

Señor Interventor general de Guerra.

12 ele mayo de 1931

CONDECORACIONES

Examo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 22 de abril último, dando
cuenta de haber concedido el uso de
los pasadores gel Kert, Baret de Beni
Bu Yahi, Beni Bu Gafar y Beni Sidel,
sobre la medaUa del Rif que posee,
al eaopitán de Infantería (E. R.), con
destino en la zona de reclutamiento
y reserva de CMiz ntúm. 9, D. An
tonio Muñoz Dueñas.. he tenido a
,bien aprobar dicha ~oI1JCesión, por
hallarse ocmprendido el interesado en
la disposkión de 19 de s~tiembre
de 1912 (D. O. nÚIn 214). '

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 9
de mayo de 1931.

Sefíor Capitán general de la segun
, da región.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

CirCII/ar. ~xcmo. Sr.: De acuerJc
con Jo propuesto por la Asamblea de
:a Orden Militar de San Hermenegil
do, he. tenido a bien conceder a los
jefes y oficiales del Arma de Inían
teria que figuran en la siguiente rela
ci6n, las cortlecoraciones de la cita<la
Orden, con la' antigüedad que en la
misma se les seftala. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 9 de
mayo de 1931.

Señor...

D. Manuel Serranq Montaner, con la
antigüedad de 17 de octubre de 1930
Curs6 la documentacl6n el regimiento
,segayia, 75.

-D. José SeTa Iborra, con la de 13
de febrero de 1931. Cursó la docu
mentaci6n la Capitanla general~e la
tercera regiÓJI.

Co!nandantee.

D. Eduardo Martlnez Nieto, con la
antigüedaid de 13 de junio de 1930. CU\'
só la documentaci6n el regimiento In-
fanterla núm. 3. ,

D. Arsenio Salas ElIlPinal, con la de.
la de diciembre de 1930. CursIS la do
cumentaci6n la zona de MáJap, n.

D. Federico Tórres Simó, con la de
7 de enero de 1931. Cursó la docu
menltaci'n J.a zona Tarras:ona, 19.

D. Francisco Vázquez Maquieira, con
la de 8 de enero de 1931. Cursó la do
,umerttaci6n el regimiento Extremadu
ra, IS:

D. José López Baca, con la de 27
de enero de 1931. Cursó la documen
tación la zona <ie Granada, 12:

D. O. aUl .04

D. Rafael Pallarés Iranzo, ClOn la de
29 de enero de 1931. Cursó la docu
mentación la Caipitanía geaeral de la,
tercera región.

D. Cristeto Quesada Pérez-Cossio"
con la de 30 de enero de 1931. Cursó
la documentación el regimiellto Jaén
número 71.

D. Angel Irisarri Osés, COII la de ..
de febrero de 1931. Cursó la documen- 
tación el Ministerio de la Guerra.

D. Francisco .Alguacil Roca, con 1&
de 16 de febrero de 1931. Cursó la do
cumentación el regimiento laca, 62.
'D. Guillermo Varela Peñalva, con la
da 20 de febrero de 1931. Cursó la de
cumentación la zona Pontevedra nú
mero 45.

D. Lorenzo Piquer y Martín Cortés.
con la <le 8 de marzo de 1931. Cursi
la documentación el regilllieato LeÓl
número 38.

D. Luis Requojo Santos, con la de
12 de marzo de 1931. Cursó la docu
mentaci6n el regimiento Infantería nú
mero S,

D. Manuel Pedreira Castro, con la
de 27 de marzo de 1931. Cursó la do
cumentación el regimiento Zamora, 6.

Capitanee en ,I'eaerva.

D. Antonio Valverde Ferrera, con la
antigüedad de 27 de junio de 19JO. Cur
s6 la documentación la zona de Sevi
lla, 7. •

D. Bonifacio Fuente Mazario; con la
de a8 de junio de 1939. ClIrsÓ la. do
cumentación la. zona de Madrid, l.

Capitanee (B. '1), .
D. Juan Jurado Ortega, con la an

tigüedad de 13 de octubre de 1930. Cur
só la documentad6n la. zona de Cá-
ceres, 41. '

D. José del Hoyo Martiaez, con- la
de 22 de diciembre de 1930. Cursó la
documentación la zona de Alicante, 15-

D. Adolfo Moreno Calleja, con la d:
15 de febrero de 1931. Cursó la do
cumentación la. zona de Guadalajara
número 27. .

D. José Conde Llort, coa la de 2.
de febrero de 1931. Cursó la. documen
tación la. Capitanla general de la pri
mera rqi6n (Somatenes).

D. Esteban Merino Revuelto, con 1.1
de 9 de marzo de 1931. Curs6 la do
cumentaci6n los Som..atenes de la quin
ta región.

D. Fran<:isco Catalá Espasa, con i¿
de 2S de marzo de 1931. Curs6 la d.,
cumentaci6n la zona de Barcelona, IS

Crw,
,~(

D. Joaquln Miguel Cabrera, con la
antigüedad de 6 de septiembre de 1927·
Cursó la documentaci6n la DireccióA
general de Marruecos y Colonias.

D. JOlé Gutiérrez ea.Iderán. con la
de 7 de noviembre de 1928. Cursó la
documentación la Capitanla ¡eneral .1e
la 'Primera regi6n.

D. JuBo Carreras Lodeiro, con la d~
16 de diciembre de 1930. Cursó la do
cumentación el Gobierno militar de Co·
rufla.

D. Luis Ramos Mosquera, con la de
8 de agosto de 1930: Canó la docu-
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Capitanes.

D. ~ti~ Roviralta Matallana, con
la antigüedad de 9 de julio de 1!)29
~urs6 • documentación las Interven
ciones de Larache.

D. Juan Molina Gutiérrez con la de
2S de enero de 1930. CursÓ la docu
mentación el regimiento Toleda, 35.

CapitÚl (B. ¡R,)

J? _R.-6a Ramos Babiloni, con Ja
lDtJgueded de 26 de marzo de 1930

B
cursó la documerrtación la zona d;

arceJQJl&. 18.

mentación la .primera brigada de la UD

décima diYisi6n.
D. Ignacio ,Sabater Gómez, con

de 1 de febrero de 1931. Cursó la do
cumentación los Somatenes de la pri
mera región.

D. Celestino Martínez LÓ¡>ez-Cástor,
con la de 7 de febrero de 1931. Cqrsó
la documentación la ÚI1Iitanía general
de la sext:a región.

D. César Sáenz de Santamaría, con
la de 9 de febrero de 1931. Cursó la
documentaci6n la Casa Militar .

D. Je¡lÍ¡ Manso Rodríguez, con la
de 19 de feh.rero de 1931. Cursó la do
cumentación el regimiento de Zamora
número a.

AZAÑ~ .

Señor Ca.pitán general de Canarias..
Señor Interventor gen-eral de Guerra..

•••

1,"1" .. ca.anlrra , Cl'fa ca.Uar.,

BAJAS j

EXcmo. Sr.: Vista la ins.tancia que'
V. ~', cursó a este Ministerio con su
escnto de 27 de a:bril último promo
vida por el aHérez de complemento
de. Caballería. D. Antonio Gabriel Ro
d~lguez Garcla, a~ecto al dq>ósito re
gional de reservIstas del regimiento
de Húsares núm. 19, en súplica de
que se le c:...ooceda la sClparación de
la ~9cala de complemento, he tenido
a bIen acceder a lo solicitado por el;
recurrente y disponer cause- baja en,
la escala de complemento como al
fér'e~ de la D!isma, pasando a la- si-
t~aelón que por sus aftos de servi~
ClO le corresponda, en clase de sol
dado, remitiéndose a este- MíniAte
rio sus hojas matricea de se"iQios Jr'
de hechos para su archivo.

.~ comunico a V. E. para su cono-
OIrnlell'to y cumplimiento. Madrid 91
de mayo de 19.11.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump,imiento. Madrid 9
de mayo de 1931.

-

17 de enero de 1931. Cursó la docu
mentaci6n e! regimiento Palma, 66.

'D. Antomo Burgos PérClZ, con la
de 18 de enero de 1931. Cursó la do
cumentación la zona de A1mería, 13.

D. Angel Gómez Puga, con la de 19
de enero de 1931. Curs6 la docmnen
tación el Ministerio de la Guerra.

D. Manuel Garcia Such, con la de
21 de enero de '1931. Cursó la docu
mentación la zona de Valencia, 14-

D. Cecilio Urbano Ortega, con la de
1 de febrero de 1931. Cursó la -docu
mentación la zona de Alicante, 15.

D. Vicente Luis Sánchez, con la de
4 de febrero de 1931. Cursó la docu
mentación el regimiento a pie, l.

D. Manuel Muzas Ibars, con la de
22 de febrero de 1931. Cursó la do
cumentación la zona de Urida.. 20.

D. Antonio Funes López, con la de
"l5 de febrero de 1931. Cursó la do
cumentación la zona de Málaga, JI.

D. Cirilo Gamazo Hernández, con la
de 28 de febrero de 1931. Cursó la do
cumentación la zona de LeólI, 47.

D. Joaquín Nieto López, con la de
28 de febrero de 1931. Cursó la do
cumentación el regimiento Sicilia, 1.

D. José de Loma Ozorio-Arniciega,
con la de 4 de marzo de 1931. Curs6
la documentación el regimiento Albue
ra, 36.

Madrid 9 de mayo de 1931.-/oIalla.

...
I..
~.•1aaa Montero Cabaftas, con la

antigüedad de 4 de diciembre de 19JO.
Curs6 la' doc:umeatadón el regimiento
Extrema4zlr., IS·

Taientea (B. IR.)

~. _PaWo Mulioz Triguero, con l~
antig\ieda4 de 9 de septiembre de 1929.
C
I

vrs6 la 40cumentación el regimiento
nfanterla DÍlm. 1I.

la
D.~Guti~rrez Armario, con
de 1$ de OICtubre de Ig¡:ag. Curtó la

focuDmentacióa el regimiento Mahón, 63.
• JOIIé JimEGez Her.iz, con la

de a de eaero de 19JO. Cursó la docu
m~taciÓIl la Capitania general de la
prImera reci6tl.

d
D. Franc:iteo Velilla Alcalde, con la

e 8 de "10 de 1930.' Cursó la do
c\l~entac:ióll el regimiento ~turias, 31.

u. Satiqo Muftoz Junio, COn la
de IS • tUyo de 1930. Cursó la do
C1I

D
mentaci6tl el regimiento Asia, 55.

• ABt.Wo Ramos Boecb, con 1& de
16 de J:io de 1930. CurlÓ la docu
mentaDc' el Ministerio de la Guerra.

• ViClell1e Monllan LilJo, con la de
2g de oct*e de 1930. Cursó la do
eumentací6a el batallón La Palma, 8.

D. V&leriano Li6balla Dlaz, coa la:e 14 4e Iloviembre de 1930" 'Curt6 la
14O¡¡~6n el rqimiento Qfdenea

tareI, 'n.n. Joaautn Pamblanco V.tero, con
JaJa de l' de diciembre de 1930. Cura6
.I._doc:tllbeDtación la zona de Gerona

nllDlero 111.
D. PerlllDdo Benito l1:arilCll, con k

de 17 de CllCro de 1931. CurJ6 la do
. ~1I\eDtaci6n el regimiento Valladolid
. l1u~ero 74-

D. Piftl Pascual Palacios. con l. de

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto ¡por la Asamblea fle la Orden
MIlitar de San Hermenetgildo, he te
nido a bien conceder al comandante
de Imanterta D. Eduardo Rodrtguez
Cauto, con destino en la zona de re
clutamiento y reserva de Las Pal
mas núm. SO, la placa de la citada
Orden, con antigüedad de 9 de no
viembre de 1930.

Lo COft1unico a V. E. para su cono
cimiento y cumptimiento. Madrid 9
de mayo de 1931.

Scl\or Presil.nte del Consejo Su
premo de \inera y Marina.

Seftor Capitán general de Canarias e
Interventor general de Guerra.

• RESERV,A

Excmo. ~.: PM baber cumplido
la edad reglamentaria el 41. 10 del
lfctual, he tenido a bien dls'Poner el
lPase a Ntuación de resena del ca
pitán de Infanterla (R. T. C.), don
Alvuo Lecuona Power, en sltulICi6n
de ,dhponib'e en e.S Islas, aboniD
dosele el haber mellilual de 187.50 pe
setas qne le ha sido seblado por el
Consejo Supremo de Guerra '1 Ma
rina, a partir de primero de junio
próximo, por la zona. de Nclutamien
to de Tenerlfe.n6m. 49, • 1& que que.
da afecto Cl2 l. eX¡)rewHa situación.

Aula I

Sellor C~itb general de la primen
región.

DIST1NtIlIVOS

Excmo). Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el subofi.cial del regimien
to dt Candores. de A-Icántara, 14 de
lÜlballeria, .. al servicio del Protecto
.rado", en la mla montMia en Came
lloll de la tropas de Po1iefa ~eI
Sabara, D. José Moreno Mulioe. be
tenido a bielll concederle el uso del
diatiotiTo del Grupo de Fuerzas :R.e
I'UMeS Indig~a& de Ceuta núm. 3
con la adición de una barra dor".
y dos rojas. por hallarse compren.
cHelo en la Mden circulu de 26 d.
noviembre de 1923 (D. O. nÚ1n. ~3).

Lo comunico a V. E. para su 'cono
ClÍmiento y cumplimiento. Madrid 9
de mayo de 1931.

AulA

Sellor Capitán general de CanariaJ.
Sellor Capitán cerllCral de la primera

rl8ióa. _

I

Excmo. Sr.: Accediendo & lo lOO.
cltaGo por el s'l1rento del recimlentcS
Cazadores de Allcántada, I~ de Ca-:
ballerla, .. al serviclo del Protectora·
40", en la mla montada en Camello.
4e 1as tropal de Polie(a del Sabara.
Salvador 1&ancilidor Oftia. Jae teal-
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A auziliar principal ;de t¡!macenea.

D. Pedro Alfonso González, desti
nado en el parque del regimiento mix·
to de Artillería de Tenerife.

1
do a bien concederle el uso del dis.
tin tivo de dichas tropas de Policia.
por reunir las condiciones reglamen..
tarias determinadas en la orden de 29
de enero de 1930 (D. O. núm. 26).

Lo comunico a V. E. para su cono.,
cimiento y cumplimiento. Madrid 9
de mayo de 1931.

Señor Calpitán general de .Canarias.
Señor Capitán general de la primera

región.

da de la Vega y RUbin de Celis, de A auxiliar ¡mayor de 'almacenea.
reemplazo por eniermo en esta regiém, 1 .
y por el que se comprueba se halla D. Ignacio. VáZlQ~ez P~~ez> desttna-·
curado y útil para el servido, he te- ¡ do el) la Plrotecma MIlitar de Se
nido a bien dist>oner vuelva a activo· villa.
.quedando disponible forzoso en la
misma región hasta que le correspon
da ser colocado, según prelCeptúa el
decreto de 24 de febrero de 1930
Ce. L. núm. 55).

Lo comunico a V. E. para su cono
dmiento y cumoplimiento. Madrid 9
de mayo de 1931. A auxiliar de 1Prim«'a Il:$aae de alma-

AnAl cenes. . .

D. Manuel Garcia Ruiz. dutinado .n. BaJ1t&lSar Montanu Fern'lldu•
en el parque '1 maestranza de Arti- dt t,a Co~ndaincia de obras y re-
llerla de Se:vl11a. IOI'va de Mahón. .

'.. '
Señor...

PERSONAL DEL MATERIAL Di
4RTtllUIJERJ~

Circular. ·Excmo. Sr.: Existiendo
vacante en el personal pericial del.
material de Artillería una plaza de
maestro de tall~r de tercera clase, he
tenido a bien nombrar para ocuparla,
al upirante número 1 de' oficio "aro
tificiero", D. Antonio Ariza Cerezo,
procedente de obrero filiado de pri·
mera clase de la segunda sección afec·
,ta al parque y maestran.za de Artille!'l.
de Sevilla y de~&'Cado en el dep6S1to
de armamento de Málaga, asiS'nándole
.en el empleo que se le confiere la anti·
güedad de esta feeha. ,

Lo comunico a V. E. para BU cono
cimiento y cumplimiento.- 'Madrid 9
de ma.yo de 1931.

D. Avelino López Espioosa, 1ies
tinado en la Fábrica de pólvoras de

. Granada.
Madrid 9 de mayo .de 193I.-Azalia.

ur;AcaolC Q'UI D,~ .

1.200 'P'lItas po, dos fJNlnqN'ltlos Y
dos anNalltlatl,s. a #Q'rti, d'l prl"""

d,l F'S,"t, ",'s,

~C.pltÚl. ,

IIcc... a. 1....1.,..
PRlEMIOS DE EF'E1C'T~VIDAD

Circular. IExemo.: Sr. 1- He ti
nido a bien conceder a ~oe ~~fes J
ofici 1.11ee de la escala activa ~
Cuer,po de Ingenieros qlUe ee re1ar.lo;
nan a 'continuaci6n. el premio anull
de efectividad que. a cada uno &e le
señab, a partir de lall fécllas.que ..
indial,n coo' a1'Teglo a lb d16pueetO
en \las 'circu1a.Ne de 24 dé junio de
1928 y 25 dé septiembre de I~
(D. O. nÓJDs. 140 y ::u6);

Lo comunico a V. E. para su cono"
cimiento y' cumplimientó. Madrid Ir
de mayo oe 1931. .

A.ZARA

-
ASCENSOS

......kalllnl

AL SERNWro DE OTROS MI
N'.1StTERIOS

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Halbiendo sido trasla
dado en 30 de abril último para pres
tar servicio en el Cuerpo de Seguri~
dad de Madrid, el c~itán de Arti
llería ('E. R.), D. Antonio González
Pefia, que se hallalba destinado en
Barcelona, y lo ha sido en 7 del ac
tual a Sevilla, he tenido a bien diS'"
,poner que el interesado continue "al
servicio de otros Ministerios", coa
carácter eventual, perdbiendo sus ha
beres por la sexta se'Cci611l d'el Minis
terio de la Gobernaci6n, y quede afeo
'to al parque y reserva de djlcha Ar
ma de la segunda regiQn, para efec~

tollo de documentaci6n. .
Lo comunico a V. E. para su cOD(fr

cimiento y cumoplimiento. Madrid b
de mayo de 1931.'

.' A.zdA:

Sefiores Capitanes genera.les de l.
primera, segunda y cuarta regione.,

Sefior Interventor general de Guerra.

DLAclO. QW. la CITA

A n\&Ntro de taller de ,..anda cla...

Seftor...

•Circular. lExcmo. S1'.: He tenido
a bien cOl1!Ced'er, en 'Propuesta reglaa
mentaria de ascensos, el empleo in
mediato que se elta, al personal del
materia.l de ArtiUeria cotnlPrendid~

.en la siguiente relaci6nJ . asignando la
ant~üedad de 30 de a1Dril último, al
maeostro de taller, y la de 15 del mi.
mo, a los auxi1iares de almae:tnes, de
biendo continuar en sus actualello del
tinos.

Lo comunico a V. E. para IU cono
c:imiemo y cumplimiento. Madrl4 9
de mayo de IP3I.

Señor CalPitán. general de la primera
región.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

OFIOlALIDAD DiE COMPLE
MlENTO

EJ(-cm~. Sr.: Conforme con lo soli.. I------- ------
citado por el teniente de complemen
to de Caballería, D. Luis Riudavets
de Montes, afecto al re@im.ien.to de
Húsares núm. 19, y en prácticas en
el de Cazadores de Tetuán núm. 17"
de dicha Arma, he tenido a bien con·
c.ederle acogerse a los beneficios que
para el ascenso y prácticas a loa d~

su escala determina. la orden circular
de II de marzo de 1926 ('C. L. nú
mero 1(2).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid ~
de mayo de 1931.

A%dl

Az.\AA

Seflor Capitán ¡eneral de Canarias.
Sefiorea Ca¡pitán ¡generar de la prim••

ra región e Interventor .,eneral ele
Guerra.

RESIDEN'crA

Excmo. Sr.: Vista la instancia del
sargento Salvador Man'Cisidor Ortiz,
del regimiento Cazadores de Alcán
tara, 14 de Caballería "al servi-cio dél
.Protectorado", elll la mil. montada en
'Camellos de las tropas de Policía del
Sahara, en solicitud de la oportuna
autorizaci6n para poderse trasladar a

. Sergerac ('D6rdogne"Fra.neia), por
haberle sido concedidos cuatro meaqs
de licencia ~r la presidencia del Con
sejo de Ministros (Direcci6n ~eneral
de Marruecos y Colonias), he tenido
a bien acceder a lo solicitaodo 'por ,1
recurrente.. '- . !

Lo com.nico a V. E..para su cono
cimieD'to y cumplimiento. Madrid ~9
de mayo de 1931.

VUEL'T'AS AlL SERMICIO

IE~o. Sr.: Vis.to ei" e.ulto ete
V. E. de ~ de IIbrU últImo, al que

. ' acomplifta certificado de reconocimien
to facultatr.o sufrido por el c:.omaó
tlaate de Caballería D. Antonio Gar-
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Tenientes.

. UUClON g'Ol. q errA

oL? cO'll1unico a V. E. para 6U cono
CimIento y demás efectos. Madrid 11
de mayo de 1931.

Capitanea.

Comandante.

Comandantes.

SooolNetal por ,;,. gJ4ÍlI/Jw"¡o1 ti par.
tJr de P"","o de jimio próximo.

Teniente coronel

D. Jerónimo Robredo MuUnez. Señor...
Arbulo, disponible voluntario en la.
sexta región.

D. Carlos Peláez Pérez~a.moneda
$upemumerario sin 6ue1do en la pü~
mera regi6n.

regimi.ento de Radiot4!leg.raffa y h-
tomovUismo.

D. M_asio Rengoa Rivero, de 1&
Academia Especial de Ingenieros.

AZAÑA ,D; Francisco Domingo AndrEs «tI
regimiento de Telqr81foe. •

D. Víctor Vi1aseca Cano, de-l Es...•
bl~cimiento Indu6trial de IngeJlterM.

D. Diego Franco Gue.rrero, «el _
1.000 lesettu lor /los IJ";1IIlru"¡os. ta1l6n 1 Aviación.

D. Tomás Rodríguez Garda.' del
regimiento de Radiotelegrafia y AlI
tomovilismo.

D. Timoteo Barajas Arroyo. del D. Ma.nu~ Priego Gonzáll.. 48t
bata1l6n :z Aviaci6n. regimiento de Telép'af06.

Jo. D. C06tD.e Ruiz Rey·es. del regi- D. Vicente Navarro R05és del ba-
r. 100 l'~setas ~or 40s '1"ill/JlUnios y miento de Radiotelegrafía y Automo- ta1l6n de Melilla. .

una anualidad. vilismo. 'D. Manuei1 Bail6n Miguel. dél SlW-
oD: Sotero Vegas Gonzálel. del re- vWo Instrucci6n Aviaci6n.

glmloe~to de Radioteleg;rafía y Auto- D. CAloferino CambIor Mujiiz...
movlhsmo. sexto regimiento de zapador~ Mial&-

D. LadiEllao Ureña Sanz de la D. Joaquín Jurado Prieto. de la dores.
Escuela Central de Tiro' Comandancia de Obras. reserva y D. Manuel Martinez Rubí.. del

D. José Combellea~ de la parque de Baleares (Mallorca). primer regimiento de Zapadores Mi-
Comandancia de obras}~~ JlU- D. ~u~n José Catal~ Sellés, del E6- nador.. :
que de la. cuarta regl6Il (Liri&>. tableclmlento Industnal de Ingenie- D. Ciprlano Garda Gonzálft 4Iel

D. Manano Monterde Hemáudez ros. batall6n de Tetuán. •
del.establecimiento ind~ial de In: D. Herm~ni!> Sant06 Núñei. del se- D. J06é Baena E6pej0....~
genIeros. gundo reg'ml(!nto de Ferrocarrile<so. 116n 1 Aviaci6n.

D. Manuel de la Calzada Bayo ck JO,. José Montelonge, del Grupo de D. Enrique f\pa.riJcio Draz. dell JIl'i-
la Comandancia de obrae ~a., Tenerlfe. mer regimiento de Ferroc:a.rrilee.
parque ~ la eegunda r~60 (C6f- D. Agapito Calleja Bernal. del pri- D. Gumen;indo Egido Vicente, de
doba). mer regimiento de Z8(lador~ Mina. la I~eoci6n de. lu Tr.. ., Ser-

D.. J o&é Arancibia Lebudio d~ la dores. vicios de Ingenieroe de Marruec-.
Seccl6Il y Direcci6n doe A~l1ti.:a D. Rafael Aguilar Vivó, al Servicio D. Miguel Pallicer Do!-~ del 5·-

D. Ramón Abenia Gonz63a de I~ de otros Ministerios (Cuerpo Segurl. regimiento de Zapadora .Minadora.
C~isi~~ de. movilizaci6Il de' iDdu.- dad en Madrid). D. Enrique F«núdu Vallejo, .,
trla6 CIVil.,. de la tercera reei60. D. Jes\Ís Ansocua Rodr[guez, de IlllS regimiento de Tel6grafoe.

, Intervenciones 'militares de Tetuán. D. Joeé Méndez 6mor. deJ bata-
I.200 lesetas -por dos gld"IJfU";OI'" D. Franci!Co Pona Cafiellas, del llón de MeliUa.

do ' Grupo de Mall~rca. D. AgusHn Pérez (Aoe!lPO; ~~ Jri-
s a"_litl4t1es. D. Salvador Villalba BaliJo, del se. mer regimiento de Ferroc.azriJea.

gundo regimiento de Ferrocarriles. D. E.nrique Val Sacrir.tán. del T.
D. Luis de Juan Rodeles, del re. gimiento· de Radiotele~af[a y A..

gimiento de Radiotelegraf[a y Auto- tomovilismo.
Do Gustavo Agudo L6pez de ~a moviliemo. D. Félix .Irún L6pez, del legun"-

Academia especial de In¡eni~oe. oD. Virgilio Arellano Calvo. Al Ser. regimiento de Z8ipaaoree Miriaaortll.
D.~ Unáiz Guzmán, ;'Uperl1U- vicio de ot'ros Ministerios (Cuerpo c:k D. FrancÍ6co Carrillo Ord6liez, del

'merano 61n sueldo en CanarIas (Jefe Seguridad de Madrid). segundo regimiento de Ferrocarrld•.
obras pl1blicas del Golfo de Guinea) D. ¡un. M8Alsan~ PeW18. ael Gru- .D. Andds Vázquez Gallardo.• cJet

D. Eugenio Cald(!r6n Montero: Po de Mallorca. Servicio In'strucci60 Aviación.
Ríos. su.pernumerario sin sueldo en D. 10&6 Riquelme Arenas, -leJ ba- D. Franciosco Garrido Durá.n. d~l
la primera región. tall6n de Tetdn. segundo regimiento de Ferrocarril1ee.

D. Julio 'Brandis Benito,~ la A'ca- D. Gae¡par Hendn Gimeno 41.1 D. Juan Rodríguez Cual!, úl
demia especial de I~ieroe. batall6n 4 Aviaci6n. '. cuarto regimiento de za¡padores Mi-

. D: Joaquín Otoero Foerrer. del Te- D. Segundo B-e.rnal Bernd, del .t- nadoree. .
i'uIl1.e~to de RadIotelegraffa y Aiuto- gundo r~mieDlto de F.errocanil.. n. Bo.nifacio Rejas Lucas, super
movilhemo. • Do Tomás Torija Rubio del Serv!- numera:rio sin sueldo en la Primen.

D. J~~ .L6pez-Lara IY MaUor, del cío Material A'Via<:i6lll.. • región. .
luto regimiento de Zapadorea Mina- D. José Lahuerta GáIl'VleZ. í:I~ '4lifI- D. Mario Fernández Pardo. Al
dol'M. miento de POl11tonoN'OI. ' Servicio de otros Minif.terioe '(Cuer-

oD:· Antonio Garela Vall"'o, det re- .D. JOEoé ICuello Gadu, del Terf,- po de Seguridad en M~>'.
i'lallento de Telégrafoa, , miento de Pontoner06. .• D. Grato Delgado Panent~. \'upc'''

ba
D. Ramón Bofill Combelloflil. del n. Evarieto Ramírez Morftlo' é1e numerario 'sin eueldo en: la pr~'"
tall6n de Tetulln. la Comandancia de obrureMrVli iy rell'i6n. .

. ,Madt'id II de mayo de I03XO..... parque d.. 'la segunda re,Lsn . D. Mariano Durán Mateo, del1 ~
Azada. D. Federico Guacdabrazol R.omero. ¡i,mi.e!1to de R.adiGtfi1e¡raf~a ., ,.to-

del búall6n 1 Aviacfdnmov~llldl)o.· .
D. Evaritto BaUl!llt~os "Ueat.. ~.}- Foadon PefLa, ~t ...

, .z'os, del rerimiento de Radiote.lerra- regimIento de Z·8/P8ldOfte MiDadonf.
C~rcular. Excmo. Sr.:' He tenido {[ay Automovillamo. p. Ft'ancilt;o ~u Velaeco•. cIet

a bien conceder a los oficiales de ~ D. M.folleO Díu CÚGVU é!el M" prImer l'ea1GUoto de Fettoc:~
E.Kala de Reeerva del Cuerpo de l.. rundo reeimiento de Fer.roc&.rrua. ,D. A;monlo Soto Mor.e.n~a dIJ ......

· ¡I,eros que le. relacionan a cODtinu~- D. I)oulk:iaao Conde MolO ~.-J' CM" ¡et'lmlento d. ZapadONl~'"
" ci6n, el premio anual de efectividad Servicio de Aeroitad6lll.. ' I'ofl~. •
q~e a (lada uno M le sedal}a, a pat- ,D. rADI'tIl Cutro Garda, a.r ~t..- D.• ~.idoro GOIlÚil" Bani... 111
tw ·de ~(). de junio pr6xlllD.o, con 116n 4 Avilci6D.. .. o SerVICIO de AeroMad6D. ,

.. arr~~io a lo.d~~~uto en 181 clrcul•• ' D. Gabriel Guc(aS~ W D• ,1!-aful ~~Jt.~._.....·Z' .~:4 cU
b

.· JunIo de i028 y' 26 de gimieato de R,WiOltel.l.fía 'y Au~:: r\ r.,~~o de . ....~. ,• '5...,.,. ea re, de 1920 (D; Q,' n••. movlli_o. ,'. .' o U OIIlOVl temO. 't!aa.........~
~er~ 140 y 216). ".n Ltltio de ,:.:s..... K~' .a' l· .20IP.:.:,!.~ 1'4r.J I""es, u:-.~

'. ,""Q, . _"0, Q' .... .-dilla.' . .
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Reclutas.

ULAClOlI gua • Cl'l'A

Por .'101 lt'CMI di ffICb l1li tJpUcIr·
le"~ ltJ 0f"Chtt cwctIkw tú 17 tu .0"'"

MI d, r926 (D. O. ..a".. aG2).

Rélcluta, Lino Zap~ Hnla, coa del
tino en la circunscripei6a de reuma
de Infanterfa de (hiedo. Carta de pi.

~tl'

SeAore. Ca¡pitane. a'enerale. de la oc-
. Uva 'e,lón y ele CaGarla.. '

Sellar Interventor ,eneral de Guerra.

.ED:mo. Sr.: He tenide • Itien <li.
'POner se devuelvan al personal que ~e

QltP1'esa en la .icuiente relacilm las
caDtidades que se citan, como ingresa
da. para la ezenci6n del servicio en
filas, por ballarse comprelldido en 101
preceptos y casos. que .e indican, le
g'Ún cartas de pago expedidas en las
fecha•• ton los número. "1 por la. De
legacioDe. de Hacienda que .e apre
.an, la. cuales percibiri el IndiYidao
que biso el depó.ito o la persona au
torizada en forma leral, .ePll prerie
ne el artlcwo 28 de1 reclameato apro
hedo en 28 de octubre de 19I1(DIAUO
OFICIAL núm: 2043).

·Lo comunico a V. E. para su corso
cimiento '1 cumplimiento. Madrid 9 de
ma'1O de 1931.

Señores Capitanes generales de la ter
cera, quinta y sexta ~iones,

Señor Interventor general de Guerra.

.....crOH QUIl U arA

pósito o la persona autorizada en forma
legal, 9t'gÚn previenen 10'5 articulos 470
y 425 de 105 citados textos legales.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Mll'drid 9 de
mayo de 1931.

•••

REnROS

SUPERNUMERARIOS

11111'.1••__•••

D·EVOiLUaON DE CUOTAS

Exicmo. I5r.: Hallándote ju.tificado
que los individuo. que .e expre.an en
la siguiente re1acl6D, que empieza éon
Vicente 111ll1[ Garcfa y termina con
Gregorio QuiDtana M.rUDeS, pertene
ciente. a lo. reemptuo. que le iDdi..
can, ~tán compremlldos en 10. articu
lo. a8.t de la ley de Reclutamiento ele
r91' 1 <$U del ret'lamento de la 'Vi,en
te, he tenido a bien dÍlOOfter que llCl
devuet....n • \oa intere.ad"ol 1&. ca1ltl..
dade. que IDCresaron pu'. reldueJr el
tiempo de .ervicio en 61&1, lepn car
tas de PICO apedldaa en tal fec:hu.
con los n6merOl "1 por k. Delega
cione. de Hacienda que ea la cltld. re
lación se expresan, como icua1mente la
suma que debe ser reintetnda, la cual
percibirá él indi-ricluo 'que hizo el 'dt-

SePior ClIlpitán gen·era) de la primera
región.

Stftor Interventor general de Guerra.

Vicente Marti Garcla, del reemplazo
de 1927. a1istado en Alacuas (Valen
cia). Caja de recluta de Valencia nú
mero 39- Carta de pago núm. 1.;'62, ex
pedicia el 26 de julio de 1939 en la De
legación de Hacienda de Valencia. Se
le debe reintegrar la suma de sao pe
setas.

Rufino Pé~z RuiE, del reemplazo de
1930. alistado en AloTen (Guadalaja
ra). Caja de recluta de Guadalajara.
Carta de pago núm. 1.065. expejdida el
31 de julio de 1930 en la Delegaci6n

Excmo. Sr.: Conforme ~on lo so- de Hacienda de Guadalaja,.. Se le
licitaldo .por el comandante de In,e- debe reintegrar la suma de 315 pese
nieros D. Lui. Valcárcel López-Es- ta•.
pi.... con destino en el recñniento de. Gregorio Quintana Mart[ne&~_del re
Radiotelegrafla y Automovilismo. he empIaso de 1936. alistado en valle de
tenido a bien concederle el pase a la· Mena (Bur,os). Caja de recluta de Bur
situación de supernumerario .in .uel- lOS. Carta de palO núllL aoa. apeo
do. con res.idencia en esta. región, dida el .. de febrero de 1926 ea la De
con arreglo a 10 dispuesto en 10. legaci6n de Hacienda de BurlO•. Se te
deeretO'S de 20 de agosto de 1925 y dd»e reintegrar la suma de 162,50 pe
24 de {d)rero de 1930 (C. L. núme- setas.
ros 275 y 55). quedando adscrito a la Madrid 9 de mayo de 1931.-Aulla.
Capitanla general de esta citada re-
gión. .

Lo comunico a V. E. para su cono- .
cimiento y demás electos. Madrid IJ
de mayo de 1931.
:~JiIJf~ .....Ili.,. u.ir.IO~.

~

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo de "Guerra y Marina e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo, Sr.: En vista del escrito que
V. E. dirigió a este Minrsterio en 27
de ~bri1 próximo pasado. he tenido a
bien diSlponer que el capitán de Inge
nieros (E, R.) D. Ramón Argerich Be
navent, capitán c.ahc niozos de Es~

cuad'ra, cause baja en el Ejército y
pase a la ~itua'Ción de retirado con el
haber pasivo que le corresponda. con
arreglo a lo distPuesto en el artículo
quinto del decreto de 22 de abril pró
ximo pasado (D. O. oom. 90) .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 9
de ma,yo de 19JI.

,D. PeUo Mudet CarmOlDa. del c:a.&I'
to rqiaieoto d«l Z'P!odwee MiD¿do
1'e6.

n. F~ HernUldo Jimhez del
primer' I'ecimiento de Zapadw Mi
Dador••

Tenientes.

11.200 l's,tas 'Jo, tos gui"gue,,;os y
tos a"U4lid4des.

D. ¡un José Ma.roUnez Méndez.
• «al se.nicio de otr06 Ministeri06D

(Deleeaci6n de Hacienda de Valen
cia).. .

D. ~orio Alfaro A!¡pa., del Ser
.vicio lie JIlaterial de Aviaci&1.

ID. FnAcisco GornEe POJ16 del
~ Iie Menon:a. •

D. Manuel Navarro Rema. del t:e
gun~ régimiento de Ferrocarrile6.

D. J- Eugenio Cord6n Santa
marfa. «a1eervicio ~ oU"os Miniete
tiOl!fl 'Cuerpo de Seguridad en la
.exta 1'eei6n).

p. rI'-.iOl'O Chafé del Hoyo, del
regiaiell40 de Radiot~iia y Aa
tOlDOIYUililDo.

D. AlId6D Martín GiIl de la. No
éuadnI. aom. 1 Aviaci6ll'.
, D: luio GOIDz4mez Barba, del pri
lDeI' ~i_to _ Ferrocanil••

D. .lM&ro lI«Dúdez BafIDcüa.
del ..,.do ret(imiento de Za¡»ado
Na Mi.....

ID. ~o Bravo Garda, élel re
gimi_te de Tel~fOl.
~. ,Pedc'o Martin Gil, del prim«

rqllllUeato de Fen'OCani4••
D. J- Ferrer sea,. craJlMnido

de otn. Mi4mteri06» (~~ ~ Se
guriJiad - 1.. cuarta. r~J.

D. FnacillCo MOIDteeJn"- Macl4D,
~ vC)}ulltKio fID ~a quinta

~. R...6n de Diqo HidaJ,o del
~do .. material ~ ~.

D. Ja.. Gn.u Saae. de la. Coma
daaci& ~ obras y resena de Mab6u.·

D. ¡_é Cutarlenas Biallre dis
pcmible voluntario el) Ceuta. •

D. Pedro Moreno Vúquez. deII 18
gundo rePmieoto de FelToca.rriIe6.

D. G.meRindo Garcia Guti6rTeI.
del llelJ'\Rldo regimiento de FerToca
rril-.

D. Emilio Fern4nd8F«D"ndel.
del priaec re¡imieato de FurOCUTi..
1d. .

D. Judiin R.1a Ferdndez a6l
l"e.i.i.eIlto de Radiote.af{a. .¡ Au
tOlDOYilierao.

D. FQix Martínez GoDz44ez, _
la COIIIIudancia. de obru, reeerva t
~ue ft 1. Ifptiaa "lridD.

D.Eulebio Villav«de Gan:_, dtl
"~ de Iaceniel'~ de Meaon:a.

1.300 lllllÚIS ~ Un/M o&U .fltll 'M
'tI"nh 4,1 lri".,,, ''';''''''''''9J ,tI'
1# II/J'fIIH 1#" COH'" ,,1I,ltici,.cfI "".,
'l., ,,..,,ci.., co,. .1>OflOl 4, '."".fI•.

. TeaS'DIe.

• D .. 'Sebatoti'n' Mirall... Sa.uciadD,
. Cfe la Comandancia de obru. reMr

.Ya y ,Hl'lue d~ la eexta reci&!..
'" tM~d· 1I de ma,o- c1e 1103·1.

Azala.
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ASCENSOS.

Don Honorio Marla Arroyo, con
destino en la aecci6h de Interrenció.
de este lolinisterio y. alit!8üedad 4e ,
de octubre de 193[.

D. Epiflllllio Pastor Garc'" co. tsua'
destino 'T aatigüedoacl.
•

AzAAA

Sefiores Cápitán general de la prime
n regi6n y General encargado del
despacho de la Subsecrctaria de es
'te Ministerio.

Sefior IMerventor general de GlICrra.

~6Kgw •• crrA

AwdJiare8 de NPDda cJut.

Excmo. Sr.: He tonido a biee pro
mover a oficiales terceros de comple
mento del Cuerpo de InterTeaCió. Mi
.litar, a 109 auxiliareos de secunda y
tercera clase de dicho CuerJlO que fi
guran en la siguiente relaclótl, que em
pieza con D. Honorio Maria Array.
y termina con D. Miguel Martinez
Lodeiro, en cumplimiento de \o pre
ceptuado en la ley de 29 de iunie de
1916 (C L. nUmo 169) y órdeJIICI cir
culares de 27 de diciembre de J919 7
2S de octUbre de 192<) (C. L. nÚDlere»
A89 y -iB3), COI1t la antigÜedad que a
cada uno lIe le sefiala.

Lo comun~o a V. E. para su cono
c,imiento y cumplimiento. loladrid 9
de ma.yo de 1931,

pedida el 13 de enero de 1927 en la
Delegación de Hacienda de Zaragoza
Se l~ debe reintegrar la suma 4e s6,.3~
pesetas. ;)

Recluta, Humberto Cirarda Ari9pe
con destino en lá caja recluta 4e Du~
r~ngo. Carta de 'Pago núm. 512, expe_
dida el 31 de mayo de 1927 ea la De
legación de Hacienda de Bilbao. Se le
debe reintegrar la' suma de sao IICsetas.
. Recluta, Rafael SQenz de Pipa6n Te
Jada, con destino en la caja recluta
de San Sebastián. Carta de pap aúme
ro 599, expedida el 19 de julio ft 19Je
en la Delegación de Hacienda 4e Su
Sebastián. Se le debe reintegrar Ja su
ma de 1.000 pesetas.

Recluta, Gabriel Dorder Ferrer coa
destino en la caja recluta de Palma.
Carta de pago núm. 1.295 ClIIpeliida el
31 de julio de 1930 en I~ Del-eaci6a
de Hacienda de Palma de MaUorc:a. Se
le debe reintegrar la suma de 375 Pe
setas.

Como comprendido etl el orlktJlo 448
del mgmte regla"umto d, redtdlJ-

tntettto. :

. Alférez de complemento, 17. José
,Diaz Cuba~, con odestino en et regi
miento Infantería Las Palmu, 66
Carta de pago núm. ~s8, expecUda el
22 de octubre de J929 en la D.elega
ci6n de Hacienda de Las Palmas S~
le debere integrar la suma de :1St; pe_
setas.

Madrid 9 de mayo de J93J.-Azafia.

Recluta, Luis Cosculluela ArCll4'azo,
con destino en la caja recluta de Bar
bastro. 69. Carta de pago núm. 594, .
expédida el 27 de julio de 1\)28 en la
Delegaci6n de Hacienda de Huesca. Se
le debe reintegrar la suma de sao pe
setas.

Recluta, Juan Beisa Roca, con de.
tino en la caja recluta de A1caftiz. Car
ta de pago núm. 525, expedida ~l 23
de septiembre de J930 en J.. Delep
ci6n de Haciedda de Terue1. Se le de·
be reintegrar la luma 'de sao pesetas.

Soldado, Francisco Moneo Diaz, con
destino en el regimiento Infanterla Ge
rona. 22. Carta de pago núm. 776, ex
pedida el 29 de julio de 1926 en la
Dclegación de Hacienda ele Zaragoza.
Se le debe reintegrar la suma de 56,.35
pesetas. Y carta de pqo sr6m. 111, ,~x-

Recluta, José Vives Fombuena, con
destino en la caja recluta de Valencia
número 37. Carta de pago núm. 2.265,
eJq>edida el 31 de julio de 1930 en la
Delegadón d~ Hacienda de Valencia.
Se le debe reintegrar la luma de 325
pesetas.

Soldado, Yanuel Riera Brunet, con
destino en el bata1l6n de montafta Rcus l---- -.--...._ .....W1 _

número 6. Carta de pago 11m. 8, se
rie C, elllPCdida el J de julio de 1025
en la Delegaci6n de Haci~nda de Bar
celona. Se Ir. debe reintegrar la Iqma
de sao pesetas.

Por comprentltrle ,1 orticNlo 448 del
~'fYg~o.·

Alférez de complemento, D. Julio
Muntané Toca, con destino en el regi
miento Infant~ria La Albuera, 26. Car
ta de pago núm. J.224, CJUPedida el
[O de septiembre ck J1)29 en la Dele
gación de Haci~nda de Barcelona. Se
le debc reintegrar la suma de 7SO pe-
setas. '

Poi' ,comprenderlel 14 IOrde,. ~wC'Úlor de
[6 de abril de J926 (D. O. úm. 87).

Alférez de complemento, D. Eduar
do Ramos Paoheco, con destino en el
regimiento Infantetía núm. 17.' Carta
de pago núm. 885. ex¡pedida el 17 de
octubre de 1929 en la Delegación de
Hacienda de Uálaga. Se le debe rein
tegrar la suma de 7l5O pesetas.

Alférez de complemento, D. Juan
Martínez Rogel, con destino en el re
gimiento Artillería a pie, 3. Carta de
pago núm. 629, serie A, expedida el
26 de octubre de 1929 en la Delega
ción de Hacienda de Murcia. Se le
debe reintegrar la suma de sao pesetas.

Alférez de complemento, D. José An
tonio Lacárcel Hernández, con desti
no en el regimiento Artillería a pie, 3.
Carta de pago núm. 613, ~rie A, ex
pedida el 21 de octubre de 1929 en la
Delegación de Hacienda de Yurcia. Se
le debe reintegrar la suma de 206,25
pesetas.

Como cOflt,re14dfdos B la twtlt» circu
lar de 16 de abril de 1926 (D. O• • ú-

mero 87).

Por compretlderles el artteNlo 448 de;
citado 'reg~o.

Como cngrllos hechol de ",,61 po,. apli
<&cu;iótl del IWttecUo 403. tUl t'ige1tll re

;glommto M. 'reclutamf,ttlo.

'S:?lIdado, Eugenio Ah'arez Rejón, con
~eltlllO en el primer regimiento de Fc
rrocarriles. Carta de <pago núm. 48. ~x
pedida el J dc febrero de J930 en la
Delegaci6n de Hacienda de Madrid. Se
le debe reintegrar 1& SUma de 25 pe
'";tas. Carta de paco núm, 4.J79, ex1>C
-dlda el 3[ de octubre de [930 en la De
legación de Hacienda de Madrid. Se
1e de1Se rei.nte¡rar la suma de J37.50
pesetas.

Por resultar 11m ~"grtlo que :ttO JwJ .fur
ttdo It/ecto /1OI'fS /tI fitl deltMatlo. \

/Recluta: Juan Vicente Otavarriu
Pérez, con destino en la caja recluta
~e Linares. Carta de pago núm. 4.313,
expedida el 29 de julio de [930 en la
Delegaci6n de Hacienda <le Madrid. Se
le debe reintegrar la suma de 281,25
pesetas.

~fiores CacKtanes generales de la pri
mera, segunda. tercera, cuarta, ¡¡uin
ta y sexta regiones, de Baleares y
Canarias.

Sefior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
llOner ~ devuelvan al personal que se
expresa en la siguiente relaci6n las can·
tidades que ingresaron para reducir el
tiempo de servicio en filas, por hallarse
comprendidos· en los preceptos y casos
.que se indican, según cartas de pago
eX'{)edidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegacioncs de Hacienda
que se t'laPI'esan, como igualmente la
suma que debe ser reintegrada. la cual
l)ercibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autoriza8a en forma
legal, según previenen los articulas '470
dcl reglamento de la ley de Recluta
miento de [912 Y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. pa'!'a su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 9 de
tnayo de [931.

go núm. 648, expedida el 18 de no
viembre de 1927 ~n la Delegaci6n Je
Hacienda de Oviedo. Se le debe rein
tegrar la suma de 100 pe~tas. Y carta
de pa,go núm. 829, expedida el 24 de
junio de 1929 en la Delegación de .Ha
cienja de Oviedo. Se le debe remte
grar la suma de 150 pesetas.

Por resmtar ser tm ingreso qtU! '"'
surtió efecto para el fitl destiltado.

Soldado, Jacinto de la Fuente Ma
rrero, con destino en el Grupo d~ In-
genieros de Tenerife. Carta de pago
número 79, ex¡pedida el 4 de septiembff
de 1930 en la Delegación de HacieuJa
~e Santa Cruz de Tenerife. Se le debe
reintegrar la suma de 400 pesetas.

Madrid 9 de mayo de 1931.-Azafia.
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D. Modesto Antón Jiménu, con
igual destino y antigüedad de 29 de
noviembre de 1921.

D. Gregario Sánochez-Escribano y
Arenas, 'Con igual destino y antigüe
dad de 31 de marzo de 1922.

D. Valeriano Valgañón Miguel, COD

igual desti-no y antigüedad de 31 de
octubre de 1925.

D. Julio Hostaled Bellver, con des
tino en la sección de Contabilidad e
Intervención del servicio de Interven

.ción de la Hacienda dd Majzen en
en la Dirección General de Marrue
cos y Colonias, con' antigüedad de z8
de abril de 192Ó.

Auxiliares de tercen. rcJase.

D. :Mariano Villalta Lapayés, con
destino en la Sección de Intervención
de este Ministerio y antigüedad de 30
de marzo de 1928.

D. Gervasio Pérez Meléndez, con
destino en 1:1 Sección de Inltervención
d'e la Intervención general de la Ad
ministración del Estado y aMigüedad
de 12 de junio de 1928•.

:D. Gumers.indo Maiíogil Ortiz, con
destino en la SeccióllJ de Intervención
de este Ministerio y antigüedad de 10
de julio de 1928.

D. Félix La'Cueva Contel, con, igual
destino y antigüedad dst 30 de abril
de 1921).

D. Julio Subirats Orti, con destino
en las Oficinas de la Intervención
Militar de la primera región y anti
güedad de 4 de a.gosto· de 1930.

D. Manuel Aguilar EXpÓsito, con.
destino en la Sección de Intervención
de este Ministerio y antigüedad de S
de marzo de 1931.

D. Antonio Ferriánde2: ValE, con
igual destino y anti,güedad.

ID. Miguel Martinez Lodeíro, con
igual destil1JO y antigüedad de 20 de
abril de 1931.

Madrid 9 de mayo de 1931.-Aufta.

'2 de maJO de ."....._
DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado d-el
concurso anunciado por orden circular
de 7 de febrero último (D. O. nú
mero JO), para cubrir una vacante de
subinspector Teterinario de segunda
dase que existe en el Instituto de
Higiene militar·, he tenido a bien
designar para ocuparla al de di
cho empleo D. SilYestre Miranda Gar
cía, con destino en la Jefatura de
Veterinaria militar de Baleares.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplñn·iento. Madrid 11
de mayo de 1931.

Seiíor Capitán ,gel1Jeral de Baleares.

Seiíores Capitán general de la prime
ra región e Interventor general de
Guerra. ...
'.cel. I Dlncel...........

DESTINOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el capitáa de Artillerfa. PI
loto y observador de aeroplano. COII

destino en 105 Sérvidos del Material de
Aviación, D. Ramón Merino GonzáJez,
los preste en comisión a mis inmedia
tas órdenet.

Lo comuniéo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 9 de
mayo de 1931.

Sefior Capitáa gelleral de la primera
regitll1,

Seilor I1tterveator ~neraJ de Glltrra.

D. O.aUA. .()(

IISPOSICIOIBS
•• la 8üs1cr1t1ria J SlcciD" el att
~ J di las Dtpud8acJas Clatrall&

lace'" '1 bCllt••11ItI I IIIU'lCCI'.
LICENCIAS

Exano. Sr.: De orden del seiíor Mi
nistro de la Guerra, se conceden dos
meses de licencia por enfermo, para
Palma <le Mallorca (Baleares), al ca
dete de esa Academia D. Jaime Mas
Borrás, la que empezará a contársele
a partir de la fecha en que se ausente
de ese Centro.
Madrid 9 de mayo de 1931.

11,... ...........
ENRIQUE RUIZ~Fo~s

Sefior Director de la Academia Ge
nera! Militar.

Sefiores Capitanes generales de la
quima región y de Baleares.

Excmo. Sr.: De orden del seftor Mi·
nistro de la G~rra, se conceden dos
meses de Iictncia por enfermo, para
Jerez de !a Frontera (Cádíz), al cadet~
de esa Academia D. Rafael Coloma Do
minguez, la q~ empezará a contáne
le a partir de la fecha en que se au
sente de ese Centro.
Madrid 9 de mayo de 1931.

• ¡.le .. la ......
ENRIQUE RUIZ-FoIlNELLS

Seftor Director de la Academia Ge
neral Militar.

Sei'íores Capitanes generales de la
segunda y quinta re¡'iolles.
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loatepio del ,ersolal de Artillería
•••

B~CE de fondos correspoadiente al primer trimestre de 1931.

DEBE ........ CtI. HABER PeIdu en

-;

BxisbDl. tIIltuior. CGollulunentrlu:

.. btuloa de la Deuda ptr- o· - Sok<do VclaKo••••• 3'1~etua .. 4 por 100 interior, » Máximo OOllz41ez Martina.•• 3.500,00
16.500437,300 pesetas aomiaales). 321.146,60 • Cipriano Guillén ~rrano •••• 3.500,00 OC)

EJI tftuJes de la Onda amor- • Ricardo Pastrana LIra....... 3.500,
tiuble del 5 por 100 siD im- » 0i1 Oabaldón Ruiz (resto). • •• 2.501,00
puestos (95.000 pesetas no-
lIlinalea) ••••••••••••••••• 95.312,50 Descuento del 20 por 100 del cupón de ene-

EJI el B..co Vizcaya, libreta ro 437.aoo pesetas nominales•••••••••• 174 (j()
86m. 2.2163 •••••••.•••••• 2.0Sf,20 Alquiler domicilio social durante ti tri-

!n la c.ja Postal de Ahorros,
1.493,()(j

mestrc •••••.••••.••••••••••••••••••• 330 ro
librdaaÚll.I92........ :. 436.228 « Sueldo del adjunto D. Valendn Conde,

lo la Cuenta Corriente del duraate el bimestre••••••••••••••.•••• 315 00
Banco. Vizcaya•••••••••••• 2.927,2(1 Oratifica~nes, ordenanaa y sirviente del

Valer del iaventario de mue- domicilio social durante el trimestre 24 00
bies y easeres••••••.•••.•• 1.012,15 Por gastos de tesorería y quebranto de

filllza del domicilio social ••• 110,00 moneda durante el trimestre••••••••••• 150 00
Ea poder deITeso-IAboDam. 4.239,60 Oratificad6n por arreglo del local para la

rero ••..•••••• M~lico. 283,3' Junta Oeneral••••.•••••••••.••••••••• 6 ~
En recibos pendientes de Por colocaci6n de un letrero en el domicilio

cobro•••••••••••••••••••• 7.649,15 social.••••.•••••••••.•••••••••••••••• 6 50
Por 2.785 donativos de enero, Paco factura ele 2.000 sobres de oficio.•••• 28 60

8.355,00 Pago factura.e 25 tubos de cartón paraa3 peseta •••••••••••.••• envio ele tltulOI•••.••••••••••••••••••• 5 00Idem 578 Id. de Id. a" ptas.•• 2.31'~ Pago factura de 100 tubos de cart6n paraIdem 2S6 Id. de íd. a 5 gesetas. 1.280, 12.118 eo cavío Utulos, 300 ejemplares de convoca-Idem 10 Id. alta Id. a pese-
90,@ toria para la JlUlta Oeneral y 3.751 ejem-tu y cuota tle entrada ••••• piares del boleUn nl1m. 25............. 209 65ldem 3 Id. Id. Id.• 4 ptas. Id.• 36:06 Por derechos de arencia en la compra deIde. a íd. Id. íd. a 5 ptas. íd.• 45,00 papel del Estado•••••.•••••••••..•••• 27 40

Por 2.789 donativos, de fe- I Por lutos de correspondencia durante el
brero, a 3 pesetas ••••••••• 8.367,00 trimestre, sella., ti.brel m6viles para

101 00Idem. 581 íd. de íd. de 4 ptas. 2.32t~
a~onar&, pólizas etc••••••••••••••.•••

t::m 258 Id. de Id. de 5 ptas.. 1.290, Importe de los recibos dejades de abonar
241 00m17 Id. alta de Id. de 3 pe- 12.200 00 por locios baja•••••••••••••••••••••••

setas rc cuota de entrada•••• 153,00¡ .
Idem 3 eL íd. de leL de 4 pe- '~EaU..... d... DaI-aetu Id. •••••••••••••••••• 36,00 Existencia da, cartillu, .etá-
"em 2 íd. 'd.d. Id. a 5ptas. Id. 30,00 de va- lico o inventarios de

Por 2.104 donativos de mar- lores en muebles y ensere.. 454.833,41
463.182 70-·caja ••• l!n recibol pendien-

zo a 3 pesetas•••• , ••••••• '.412,00 -,_-=- tes de cobro...... 8.S4f,30Idcm 585 Id. de Id. de 4 pls... 2.332,00
Idem,26I Id. de Id. de 5 pts... 1.300',00
Idem 7 Id. alta de íd. de 3 pe-

63,00 12.176 00letas l caota de entrada •••
Idell1 2 a. Id. de Id. de 4 pe-

24,00letal Id••••••••••••••••••
ldem 3 Id. Id de Id de 5 pe-

.etu Id•••••••••••••••••• 45,00

Por 3.635 cuotas donativos del Boletfn ... 3.635 00
Por intereses def~el del ~stado, cur.6n dé

enero, dc 437. piseta nomina es del
4.373 00P • ~or 100 Interior ••••••.•••••••••••••• r

'r ntereses de papel del Estado, cupón de ,
ener060de 95.000 pesena no.tnales del 5

p por 1 Iln impuestos ............... , • 1.18' 50
por Inlereses capital Caja Postal Ahorros •• 40 41
'P'Or 24 tUulos de sócio'..¡ ••••••••••••••••• 24 00
por donativos de varios socios en sellos .•• I 10

or donativos de los Sres. sociod, Arratla,
3 00P Lorenzo y Vlllalobos •• , ••••••••.•••••.

or donativos de varios SOciOI por no asis-
tir a ta Junta General ordinaria el dla 25

15 00,de enero I1ltimo sin causa justificada. •••• - ! -Suma ., debe• •••••••, 482.001 45 Sulfl" ti Haber........ 482.001 4

',". "

.<,,, ,
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Detalle ele la existencia en caja
PI!SETAS

D. e. _tIII. 104

En tltulos de la Deuda perpe~al4 por 100 in-
terior (437.300 pesetas nominales)..... • • • • 321.146,60

En Utulos de la Deuda amo~le~ 5 °1•
sin impuestos U15.QOQ pesetas noininales).. lt5.302,50

En el Banco de V"lZcaYI (tIbrata niíllero2.263). 4.064,20
En Ja Caja Postal de Aborros (Iibre~Jltm. ~92) 1.534,07
En la cuenta corriente del Banco deVizcaya. ~ . 9.050,20
Valer del inventario de muebles J eD8eI'es. • •• • 1.012,15
fianza "el domicilio soc:ial•••••••••.•'. • • • • • • 110,01
En poder del Tesorero I Abon~rá........... 2.366,60

I ~etl6co•••~....... 257,08
En recibos pendientes de cobro. • • • •• •••••• •• 8.349,30

Capital social en este CUI... • • ••••• •••••• ••• • 463.182,70

..... !t • marzo de ·1931.-El TeIOrero, V"1C'tftte 06mez RipoIl.-hditmne: el Collta4or, Pemande .......-
V.· ~e.: _..1.... Geaaila.

./


